
- Precio del aprovechamiento. Se establece un tipo
mínimo de licitación de trescientos noventa mil euros
(390.000,00 euros), que podrá ser mejorado al alza por
los licitadores.

IV. Pago.- El pago del precio que se fije se hará efectivo
al Ayuntamiento de Lamasón previamente a la obtención
de la licencia de aprovechamiento.

V. Publicidad de los pliegos.- Estarán de manifiesto
todos los días hábiles en las Oficinas Municipales -
Secretaría General.

VI. Garantía provisional.- Se fija en el 2% del tipo de lici-
tación, con un importe de 7.800,00 euros. 

VII. Garantía definitiva.- Se fija en el 4% del precio de
adjudicación y podrá constituirse en cualquiera de las for-
mas previstas en el artículo 84 de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público.

VIII. Presentación de proposiciones.- Durante los
quince días naturales siguientes a la publicación del anun-
cio de licitación en el Boletín Oficial de Cantabria, en la
Secretaría General del Ayuntamiento, en Sobrelapeña
(Lamasón); Código Postal: 39550; teléfono y fax: 942 727
810.

IX. Apertura de proposiciones.- Tendrá lugar a las die-
ciocho horas del primer lunes hábil siguiente a la conclu-
sión del plazo para presentación de proposiciones.

Modelo de proposición.- El establecido en el pliego de
cláusulas administrativas.

Lamasón, 8 de mayo de 2008.–El alcalde, Venancio
Fernández Alonso.
08/7355

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE ANIEVAS

Aprobación definitiva del presupuesto general de 2008, y
plantilla de personal.

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril; 169.3 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales y 127 del texto
refundido del Régimen Local de 18 de abril de 1986, no
habiéndose presentado reclamaciones durante el plazo
de exposición pública a la aprobación inicial del presu-
puesto general del Ayuntamiento de Anievas para el ejer-
cicio 2008, se considera definitivamente aprobado, se
inserta resumido por capítulos en este BOC, así como el
texto integro de las bases reguladoras de subvenciones
para actividades sociales, culturales, deportivas y festejos
y plantilla de personal.

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

I Impuestos Directos 47.160,00
II Impuestos Indirectos 9.404,00
III Tasas y otros ingresos 18.807,00
IV Transferencias corrientes 126.959,10
V Ingresos patrimoniales 96.859,00
VII Transferencias de capital 185.838,25

Total presupuesto de ingresos 485.027,35

GASTOS

Cap. Denominación Euros

I Gastos de personal 111.380,39
II Gastos en Bienes Corrientes 

y Servicio 235.802,00
III Gastos Financieros 200,00
IV Transferencias corrientes 23.000,00
V Inversiones 112.644,96
VII Transferencias de capital 2.000,00

Total presupuesto de gastos 485.027,35

Asimismo en el marco de las bases del presupuesto se
ha incluido como anexo I las Bases Reguladoras.

ANEXO I BASES DE EJECUCIÓN 
DEL PRESUPUESTO, BASES REGULADORES 

DE SUBVENCIONES PARA ACTIVIDADES SOCIALES, 
CULTURALES, DEPORTIVAS Y FESTEJOS

El objeto de estas bases es regular las ayudas munici-
pales de todas aquellas actividades y servicios que se
realicen en el ámbito territorial del municipio de Anievas, o
que, realizándose fuera de este ámbito, cuenten con
socios residentes en este municipio, durante el año 2008,
desarrolladas por asociaciones y colectivos que se
encuentren debidamente legalizados e inscritos en el
Registro correspondiente.

Segunda.- Acciones subvencionables.
Serán subvencionables las acciones que a continuación

se determinan y, dentro de ellas, los siguientes gastos:
1. Servicios Sociales: las actividades preventivas reha-

bilitadotas o asistenciales encaminadas a la atención y
promoción del bienestar de los ciudadanos, de la infancia
y adolescencia, de la ancianidad, de las personas dismi-
nuidas físicas, psíquicas o sensoriales, la prevención de
toda clase de drogodependencia y la reinserción de los
afectados, de transeúntes e in domiciliados, de minorías
étnicas y colectivos con especiales problemas de margi-
nación y las ayudas en situación de emergencia social.

2. Mujer: asociaciones e instituciones sin animo de lucro
para el desarrollo de actividades y programas destinados
a este colectivo en el ámbito municipal.

3. Juventud: las derivadas de aquellas actividades des-
tinadas a servicios informáticos, campamentos, activida-
des lúdicas y de ocio entre otras. Directamente relaciona-
dos con el sector de población infantil juvenil.

4. Asociación de jubilados: Actividades de formación,
ocio, tiempo libre, cultural, etc. Para mejorar la calidad de
vida de personas de tercera edad.

5. Asociaciones de festejos: Actividades de carácter
festivo realizadas por entidades ajenas al Ayuntamiento.

6. Deportes, de acuerdo con las siguientes líneas: 

A) Equipos base: para la realización de actividades
físico-deportivas y las propias de escuelas deportivas, a
desarrollar por Entidades Deportivas del municipio de
Anievas que cumplan los requisitos establecidos, se
encuentren inscritas en el Registro Correspondiente.

B) Clubes deportivos y actividades lúdicos deportivos
destinadas a los clubes del municipio o deportivas en las
distintas categorías que se encuentren inscritos en el
Registro correspondientes.

C) Eventos deportivos con destino al desarrollo de
eventos deportivos y la participación en competiciones de
nivel fuera de nuestra autonomía a desarrollar por
Entidades Deportivas del municipio de Anievas que cum-
plan los requisitos establecidos, se encuentren inscritas
en el Registro correspondiente. En particular, serán objeto
de la presente línea los campeonatos, actuaciones y prue-
bas Deportivas de marcado interés social dentro del
Ayuntamiento de Anievas.
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Tercera.- Régimen de las Ayudas.
Las subvenciones se otorgaran previa petición a instan-

cia del solicitante, con cargo a los presupuestos de la
Corporación para el 2008. En la concesión de las subven-
ciones se tendrán en cuenta los siguientes criterios de
valoración:

a) Interés general de la actividad propuesta.
b) Programas o actividades que contribuyan a facilitar la

relaciones sociales y la participación e integración en la
comunidad de los individuos, grupos y colectivos sociales.

c) Número de usuarios/as o beneficiarios/as de la acti-
vidad o programa para los que se solicita la subvención.

d) Aportaciones de la Entidad solicitante con cargo a
sus propios fondos, así como los provenientes a otras ins-
tituciones.

e) Viabilidad económica del proyecto presentado en
base a la financiación prevista la aportada por la Entidad o
la recibida de subvenciones.

f) Cuando se trate de la participación en competiciones
de nivel fuera de la Comunidad Autónoma se exigirá que
al menos el 70% de los deportistas que componen el
equipo a subvencionar estén empadronados en el ayun-
tamiento y solo será subvencionable un deportista a titulo
individual cuando este empadronado en Anievas y perte-
nezca a un club del ayuntamiento en su modalidad depor-
tiva.

Globalmente el importe de las subvenciones a conceder
no supera el consignado en las diferentes en las partidas
presupuestadas para el ejercicio 2008.

No podrán acceder a las subvenciones las asociaciones
o colectivos que a través de convenios de colaboración,
desarrollen actividades financiadas por el Ayuntamiento
de Anievas.

Cuarta.- Documentación.
Las solicitudes de subvenciones deberán ir acompaña-

das de la siguiente documentación:
-Solicitud, según el modelo, firmado por el presidente de

la Entidad o por quien conferida la delegación debida-
mente acreditada.

-Descripción detallada y valoración económica del pro-
yecto para el cual se solicita la financiación.

-Documentos acreditativos de la personalidad del solici-
tando o de su representante.

-Certificación expedida por el presidente de la entidad o
por quien legalmente le sustituya relativa al número total
de socios y números de socios residentes en el municipio.

-Ficha de Acreedor.
-Declaración de no hallarse en ninguno de los supues-

tos de incapacidad o incompatibilidad para la percepción
de subvenciones o ayudas públicas, así como de esta al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
y sociales.

-Certificación expedida por los correspondientes servi-
cios municipales mediante la que se acredite encontrarse
al corriente de sus obligaciones fiscales con este
Ayuntamiento, y no ser deudores al mismo por ningún
concepto tributario o no tributario.

-Certificación expedida por el Registro Correspondiente.
Esta certificación podrá sustituirse por otra del carácter no
lucrativo de la entidad.

-Declaración de haber cumplido las obligaciones deri-
vadas de la concesión de subvenciones municipales ante-
riormente otorgadas.

-Declaración responsable de que no se han solicitado ni
un su caso recibido otras subvenciones públicas para la
misma actividad o programa. En este caso las subvención
solo será proporcional al gasto realizado.

Tratándose de subvenciones acogidas a cualquiera de
las líneas de deportes, habrá que presentar además la
documentación específica siguiente:

Equipos Base: 
1.- Lugares donde se va a desarrollar.
2.- Nombre y apellidos, fecha de nacimiento, dirección y

teléfono de los participantes.

3.- Historial de la entidad que presenta el proyecto. ( si
se trata de la primera vez).

4.- Nombre, apellidos, titulación y curriculum de los
monitores.

5.- Exposición del proyecto por el coordinador de la acti-
vidad.    

6.- Cantidad mensual o anual que aportan los partici-
pantes.

7.- Numero de fichas o competiciones en las que parti-
cipe.

Clubes Deportivos y Actividades Lúdica Deportivas:
1.- Lugar donde se desarrolla la actividad.
2.- Nombre y apellidos, edad y dirección de los partici-

pantes mayores de dieciocho años.  
3.- Exposición detallada de la actividad desarrollada

hasta la fecha y la prevista hasta la finalización del año
2008.

4.- Numero de Fichas y competiciones oficiales en las
que tomen parte.

5.- Información que pueda reflejar la importancia de la
actividad dentro del deporte del Ayuntamiento.

Eventos Deportivos:
1.- Competición que pretender afrontar.
2.- Título alcanzado o clasificación que da derecho a

optar a la subvención.
3.- Dirección de todos los deportistas que tomaran parte

en la competición.
4.- Presupuesto de ingresos- gastos.
5.- Lugar y fechas de la competición.
6.- En caso de organizar campeonatos o pruebas

deportivas se deberán indicar, además el número esti-
mado de participantes.

Quinta.- Plazo.
El plazo de presentación de solicitudes será:
Desde la publicación de las presentes bases en el BOC

hasta el 31 de mayo, cuando se trate de cualquiera de las
líneas de deportes.

De un mes desde la publicación de la convocatoria en
los demás casos.

Sexta.- Resolución de la convocatoria.
El examen de la solicitud y documentación se efectuará

en el departamento Secretaria, el cual informará sobre el
cumplimiento de los requisitos necesarios para acceder a
la subvención. Dicho informe formará parte del expediente
de concesión de subvenciones.

-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y en
su caso el plazo de 10 días hábiles para subsanación, se
realizara la valoración de las mismas.

Séptima.- Cuantía.
El importe máximo a subvencionar por cada línea no

podrá exceder de la consignación presupuestaria que
indique la convocatoria.

Octava.- Forma de pago.
El pago de la subvención concedida se hará efectivo de

la siguiente forma:
-El 50% del importe total de la cantidad concedida en el

momento que recaiga resolución favorable.
-El resto, una vez realizada la actividad y tras presentar

la documentación señalada en la base siguiente.

Novena.- Justificación.
En el plazo máximo de dos meses desde la finalización

de la actividad o programa subvencionado y en todo caso
antes del 31 de diciembre, las entidades beneficiaras
deberán presentar en el registro general del ayuntamiento
la justificación de cuentas de la subvención concedida,
ajustándose al modelo que se acompaña en el anexo II al
que se unirá la siguiente documentación:

- Memoria detallada de la actividad desarrollada.
- Relación de ingresos y gastos de la actividad a la que

se adjuntarán copias compulsadas de los correspondien-
tes justificantes de gastos.
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-Declaración de haber cumplido el objeto de la subven-
ción y relación detallada de la subvención o ayudas obte-
nidas de otras administraciones públicas para idéntica
finalidad y en su caso, la declaración de no haber obte-
nido otras subvenciones publicas para la misma finalidad.

Vencido el plazo sin que el beneficiario de la subven-
ción haya justificado el cumplimiento de la finalidad que
motivo su otorgamiento, perderá su derecho a la misma.

En ningún caso serán aceptados justificantes del gasto
con fecha anterior o posterior al ejercicio de imputación de
la subvención.

Décima.- Inspección y control. El Ayuntamiento podrá
realizar las comprobaciones que estimen oportunas res-
pecto de las actividades subvencionadas y tendrá acceso
a toda la documentación justificativa de las mismas, así
como requerir a la asociación o los términos que precise.

Undécimo.- Seguimiento.
El incumplimiento parcial o total de las condiciones

establecidas la desviación de la subvención para activida-
des o conceptos no estimados en el proceso de tramita-
ción y resolución, el incumplimiento de la obligación de
justificación, la duplicidad de subvenciones para un
mismo programas siempre que no sean complementarias
con cargo a crédito de otras administraciones publicas,
constituirán causas determinante para la revocación de la
subvención concedida, con la consiguiente devolución de
los créditos concedidos.

Igualmente el falseamiento u ocultación de los datos
exigidos en las correspondientes convocatorias, así como
la aplicación de la prestación a fines distintos de los pre-
vistos, dará lugar a la cancelación de subvención y a la
obligación del reintegro de las cantidades recibidas.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
créditos de derechos públicos a todos los efectos.

Duodécima.- Compromisos.
Las asociaciones e instituciones que resulten beneficia-

rios de subvenciones se comprometen a:
- Comunicar al Ayuntamiento por escrito, cuando pro-

ceda la obtención de subvenciones o ayudas para la
misma finalidad procedente de cualquier administración o
ente publico.

- Comunicar al Ayuntamiento por escrito, las modifica-
ciones de la situación, condición o circunstancia que moti-
varon la concesión.

- Actualizar los datos relativos a la composición de los
órganos rectores de la Entidad, así como al domicilio de la
misma.

- Indicar de forma expresa la participación  municipal en
todo tipo de publicidad.

- Cumplir con el objeto ejecutando el proyecto y reali-
zando la actividad.

- Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento
de los requisitos.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. La presente convocatoria podrá ser declarada
desierta en alguna de sus acciones.

Segunda. En lo no previsto en estas bases será de apli-
cación lo regulado en las bases de ejecución del presu-
puesto en vigor.

Tercera. La concurrencia a esta convocatoria supone la
plena aceptación de las presentes bases.

PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE ANIEVAS,
EJERCICIO 2008

Funcionarios de carrera 2008.
Secretario-Interventor Subgrupo A2.
Auxiliar, Subgrupo C2.

Anievas, 15 de mayo de 2008.–El alcalde, José Díaz
Gómez.
08/7042

AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE IGUÑA

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general de 2008.

Habiéndose aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en
sesión celebrada el 13 de mayo de 2008, inicialmente, el
presupuesto general para el ejercicio de 2008, se halla el
mismo expuesto al público con todos los documentos que
integran el expediente, por término de quince días hábiles
en las oficinas municipales, tal y como determina el artí-
culo 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en relación con el
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
durante cuyo plazo podrá ser examinado por los interesa-
dos, quienes dentro del mismo plazo, podrán presentar
las reclamaciones que estimen pertinentes ante el Pleno
del Ayuntamiento con arreglo a los artículos 169 y siguien-
tes del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales ( RDL 2/2004, de 5 de marzo).

Arenas de Iguña, 14 de mayo de 2008.–El alcalde (ile-
gible).
08/6987

AYUNTAMIENTO DE ARREDONDO

Aprobación definitiva del presupuesto general de 2008 y
plantilla de personal.

A fin de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos
112.3 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local; artículos 169.3 y 4 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y 20.3 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se hace público que no habiéndose presen-
tado reclamaciones contra la aprobación inicial del presu-
puesto general de este Ayuntamiento para el 2008, apro-
bando inicialmente por el Pleno en sesión ordinaria de 11
de abril de 2008, se considera definitivamente aprobado,
cuyo resumen a nivel de capítulos es el siguiente:

PRESUPUESTO GENERAL PARA 2008

ESTADO DE INGRESOS

RESUMEN POR CAPÍTULOS:

Capítulo Denominación Euros

A.- OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos directos 60.426,00
2 Impuestos indirectos 10.000,00
3 Tasa y otros ingresos 203.606,00
4 Transferencias corrientes 186.451,08
5 Ingresos patrimoniales 9.774,00

B.- OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de inversiones reales 4.500,00
7 Transferencias de capital 14.000,00
8 Activos financieros 2.000,00
9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL INGRESOS 490.757,08

ESTADO DE GASTOS

RESUMEN POR CAPÍTULOS:

Capítulo Denominación Euros

A.- OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de personal 140.713,00
2 Gastos bienes corrientes y servicios 227.254,08
3 Gastos financieros 300,00
4 Transferencias corrientes 27.490,00

B.- OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones reales 71.000,00
7 Transferencias de capital 22.000,00
8 Activos financieros 2.000,00
9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL GASTOS 490.757,08
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